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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dos de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2021-00029

En atención al escrito allegado, se acepta la sustitución que del poder hace la mandataria judicial de la

parte actora a la abogada LESLIE CHAURRA HERRERA, a quien se le reconoce personería amplia y

suficiente (Art. 75 del código General del Proceso).

Por otro lado, se ordena que por el centro de servicios se le comparta el link del expediente a la abogada

Laura Maria Aguilera Castellanos1 quien actúa como apoderada judicial de la señora MARIA GLADYS

HERNÁNDEZ VELASQUEZ, a fin de que consulte las piezas procesales que estime pertinentes.

NOTIFÍQUESE
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